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Panarná, 28 de f'ebrero de 2025.
c-049-25

Licer.rciado Alias:

Ref.: Cálculo del tiempo o días de incapacidad que generen los servidores públicos.

Me dirijo a usted en esta ocasión y, con nuestro acostumbrado respeto, con la finalidad de
dar respuesta a su nota fechada 6 de febrero de2025, ampliada mediante nota del 13 del mes
en curso, a través de las cuales eleva un número plural de interogantes (14 en total),
relacionadas entle otras, con cálculos de días acumulativos de incapacidades; acurnulación
ptoporcional de fondo de licencia por incapacidad; reconocimiento de pagos proporcionales
y descuentos de las vacaciones; incapacidades y descuentos de días hábiles yio fines de
semana.

En atención a su petición, debemos señalar que el numeral I del artículo 6 de la Ley No.38
de 3l de julio de 2000, " Que aprueba el Estatuto de la procuraduría de la Admittistt.¿tcitit¡,
regtla el Procedimienfo Administrativo General y dicla otras disposiciones especiules",
dispone que corresponde esta Procuraduría servir de consejera jurídica a los seryidores
públicos administrativos que consultaren su parecer respecto a determinada interpretación de
la ley o el procedimiento que se debe seguir en un caso concreto.

En el sentido anotado, aprecia este Despacho que dicho supuesto de hecho no se configura
en el caso que nos ocupa, toda vez que lo consultado recae sobre una serie de siluociitnes
hipotéticas rclacionadas con el cálculo del tiempo o días de incapacidad que podrían generar
los servidores públicos y la cobefura de los certificados de incapacidad.

No obstante, le recomendamos dirigir sus intenogantes a la Dirección General de carr.er.a
Administrativa, entidad del Estado que, de conformidad con el nuureral 9 del artículo 9 del
Texto unico de la Ley No.9 de 1994, tiene la función legal de fundamentar e¡r métodos
científicos, la administración de lecursos humanos del Estado y en tal sentido, colaborar con
las carrelas públicas establecidas por la constitución y la ley en aspectos técnicos comunes.

Licenciado
GUSTAVO ARIAS
Jefe de la Oficina Institucional de Recursos Humanos
Autoridad Nacional de Administración de Tierras (ANATI)
Ciudad.
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Visto lo anterior, en apego al principio de estricta legalidad, consagrado en los a ículos l8
de la Constitución Política y 34 de la Ley No.38 de 31 de julio de 2000, pilaL del
ordenamiento jurídico patrio, no le es dable a este Despacho emitir un criterio jurídico.

Atentarnente,

GRE VILLALAZ
Pro ora de la Administración
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